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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°253        
MOTIVO: ACEPTAR JUSTIFICACIÓN Y PROGRAMAR AUDIENCIA 

 
Proceso: Acción Reivindicatoria o de Dominio   
Demandante: Oliverio Medina Sánchez    
Demandado: Celia Rosa Medina Vargas  
Radicación: 2019-00033-00   
 
El Dovio Valle, agosto once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el acto procesal programado para el día de hoy 11/08/21 a las 09:00 a.m., cual 
era la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP dentro del proceso de la referencia y como quiera 
que, con anterioridad a la instalación del acto mismo, la apoderada de la parte demandada puso de 
presente la justificación de su prohijada por la imposibilidad de comparecer el día y hora fijado para su 
práctica, este despacho judicial, una vez verificados los documentos allegados, considera se torna 
posible aceptar la justificación presentada. Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio 
(V), en aras de garantizar el debido proceso dentro del presente tramite y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 3, inciso segundo del artículo 372 del CGP,       
 

RESUELVE:  
 

1.- ACEPTAR la justificación presentada, a través de apoderada, por parte de la señora CELIA ROSA 
MEDINA VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía número 38.891.310, por lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
2.- REPROGRAMAR, para el día lunes 23 de agosto de 2021, a las 09:00 de la mañana, la audiencia 
pública de que trata el artículo 392 del CGP, con la prevención de que la inasistencia de las partes o 
sus apoderados acarreará las consecuencias contenidas en el numeral 4° del artículo 372 de la misma 
obra, acto procesal dentro del cual se practicaran los interrogatorios a las partes y la práctica de las 
demás pruebas decretadas. 
 
Cabe advertir, a las partes y a sus apoderados, el deber que les asiste de citar a los testigos cuya 
declaración haya sido decretada y allegar al expediente la prueba de la citación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - El Dovio 
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